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"POR LA CUAL SE DECLARA DESIERTO EL PROCESO DE CONTRATACION

coNcuRSo DE MÉRtros ABtERTo - pRopuEsrA TÉcNrcA stMPLtFtCADA cvc No.t2
DE 2013"

El Director General de la corporación Autónoma Regional del Valle de cauca - cvc, en
ejercicio de ias facultades constitucionales y legales, en especial de las air¡buidas por la Ley
80 de 1993, Ley I 150 de 2007 y Decreto 0734 de 2012, y

1 ,

.  CONSIOERANDO

Que la corporación Autónoma Regional delValle del Cauca - CVC, de conformidad con las
Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y el a¡l iaulo 2.2.2" Decreto 0734 de 2012, ordenó de
manera motivada la apertura del Concurso de lvléritos Abierto - Propuesta Técnica
Simplif icada CVC No. '12 de 2013, con la finalidad de seleccionar a la persona natural o
juridica que en las más favorables condiciones técnicas y económicas de acuerdo al Pliego
de Condiciones presentara propuesta para l levar a cabo el objeto contractual.

Que la modalidad de Selección es Concurso de Méritos Abierto con propuesta técnica
simplif icada atendiendo la naturaleza y características del objeto a contratar de acuerdo a
la definición señalada en el numeral 2" del articulo 32 de la ley 80 de 1993, y al
presupuesto oficial, procedimiento que se adelantó de conformidad con lo dispuesto en el
numeral 3' del articulo 2" de la ley 1150 de 2007, el artículo 3.3.1.1" y sigu¡ente del
Decreto 734 de 2012, y demás normas concordantes y complementarias.
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3. Que simulráneamente cor el Aviso de Convocatoria se publicó el Estudio Previo, y el
Proyecto de Pliego de Condiciones, del Concurso de l\¡éritos Ab¡erto - propuesta tócnica
simplif icada No. 12 de 2013, cuyo objeto consiste en la: "ELABORACION DE LOS
AJUSTES PARA LA vALrDAcróN DEL DtsEño DE oBRAs DE [,lt lcActóN coNTRA
INUNDACIoNES Y CoNTROL DE AVENIDAS TORRENCIALES DEL RIO FMYLE EN LA
ZONA URBANA Y SUBURBANA DEL I\¡UNICIPIO DE FLORIDA _ VALLE DEL CAUCA',
a fin de que los interesados en presentar pfopuesta conocieran las condiciones para el
Dresente proceso de selección-

Oue durante el término establecido en el cronograma para presentar observac¡ones al
Proyecto de Pliego de Condiciones no se recibieron, ni por correo electrónico ni a través
del Centro Administrativo de Correspondencia solicitudes de obseryaciones o áclaraciones.

Que la Resolución de Apertura y el Pliego de condiciones Definit ivo publicados, f iaban en
el Cronograma del Proceso de Concurso de l\¡ér¡tos Abierto- propuesta técnica simplificada
No. 12 de 2013, el plazo para presentar propuestas y cierre del mismo.
Que duranie el término para presentar propuestas, ninguna persona natural o juridica
presentó propuesta en el Centro de Atención de Correspondencia - CAC, de lfu L
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Corporación que Ie perm¡t era panlcipar en el Proceso de Concurso de l\y'édtos Abierto con
propuesta técnica simplif lcada No. 12 de 20'13, tai y conno consta en el l\¡emorando 0210-
446a7-2OB-A2, de la Coordinación de Atenclón al Usuaio, Comunicaciones y Gestión
Documental de la CVC. .

7. De conformidad con el Artículo 25, numeral '18, de la Ley 80 de'1993, 1993 y articulo
3.2 1.1.5'del Decreto 0734 de 2012, cuando en desarrollo del proceso existan motivos o
causas que impidan la escogencia objetiva del contratista, procede la declaratoria de
desierta de la misma, mediante acto administfatlvo debidamente motivado

8. Que en mérito de lo expuesto, el Director General de la Corporación AutónorLa Regional
de lVa l le  de l  cauca,

RESUELVE

ARÍ¡CULO PRIMERO: Declarar DESIERTO el Proceso de Concurso de l\¡éritos Abierto con
propuesta técnica simplif icada No 12 de 2013, cuyo objeto consiste en la: "ELABORACION DE
Lob ¡¡usres PARA LA vALrDActóN DEL DtsEño DE oBRAs DE tvtlrlcAclóN coNTRA
INUNDACIONES Y CONTROL DE AVENIDAS ÍORRENCIALES DEL RIO FRAYLE EN LA
ZONA URBANA Y SUBURBANA DEL I\¡UNICIPIO DE FLORIDA - VALLE DEL CAUCA", por
las'azones expuestas en la pate motiva oel presente proveído

ART|CULO SEGUNDO: Contra la presente Resolución procede únicamenle el recurso de
reposición, el cual debe interponerse dentro de os diez (10) días hábiles siguientes a su
publicación.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notif icación

NOTIFiQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Santiago de Cali, el día t 1l , it j l .. 2013
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OSCAR LIBARDO
D rectof Genera

Rev só v Aprobó Dra fu4aria Crislina Valencia Rodt¡guez
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